
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 
proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021.  
La Secretaria,  

Pili Natalia Salazar Salazar 

Auto de sustanciación 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo
Demandante: FINDECON CO S.A.S. 
Demandado: LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO (14.838.299) 
Radicación: 760014003008202000015 00

El demandante, a través de memorial, solicita a este despacho se “sirva REQUERIR al 
pagador de RAPIDO OCHOA, para que dé respuesta al oficio No. 687 de fecha 27 de febrero 
de 2020, por medio del cual se decretó el embargo y retención del sueldo que devenga el 
demandado LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO, como empleado de esa empresa.” 

Por ser la solicitud procedente, de conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

1. REQUERIR al PAGADOR de RAPIDO OCHOA, darango@rapidoochoa.com para que en el
término de tres (3) días, contados desde la recepción de este auto, precise: (i) ¿por qué no
ha dado cumplimiento a la orden de embargo y retención del sueldo que devenga el
demandado LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO, como empleado de esa empresa, que se
comunicó a través del oficio No. 687 del 27 de febrero de 2020.

2. EXHÓRTESE el cumplimiento de la presente disposición, de acuerdo a lo estipulado en
el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.

3. La parte interesada DEBERÁ ENVIAR COPIA de este auto al pagador, quien podrá
verificar su autenticidad y proceder a su inmediato cumplimiento, so pena de las
responsabilidades que su desobediencia le acarrea.
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